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"Por la cual se niega la habilitación como Centro Integral de Atención al establecimiento
de comercio denominado CENTRO INTEGAL DE EDUCACION y NORMATIVIDAD AL

CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN""

EL SUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 16.4 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y,

CONSIDERANDO

Que el articulo 2 de la Ley 769 de 2002 definió los Centros Integrales de Atención como
los establecimientos en los que se prestará el servicio de escuela y casa cárcel para la
rehabilitación de los infractores a las normas del Código de Tránsito;

Que el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 205 del Decreto 019
del 10 de enero de 2012, establece que para la reducción de la multa por infracciones a
las normas de tránsito, el inculpado que acepte la comisión de la infracción, deberá asistir
obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en
un Centro Integral de Atención;

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.4 del articulo 16 establece como función
de la Subdirección de Tránsito "Expedir los actos administrativos necesarios para las
autorizaciones y demás requerimientos relacionados con el tráfico y tránsito carretero,
marítimo, fluvial y férreo;

Que mediante Resolución 3204 de agosto 4 de 2010, se establecieron, por parte del
Ministerio de Transporte, los requisitos para la constitución y funcionamiento de los
Centros Integrales de Atención, definidos en el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, como los
establecimientos en los que se prestará el servicio de escuela y casa cárcel para la
rehabilitación de los infractores a las normas del Código de Tránsito;

Que la reglamentación contenida en la Resolución 3204 de 2010, igualmente está referida
a un establecimiento, el cual debe contar. entre otros, con instalaciones. un instructor
para impartir la correspondiente capacitación, sistemas y ayudas técnicas y elementos de
conectividad independiente con el Sistema RUNT;

Que la Sociedad CENTRO INTEGRAL DE EDUCACION y NORMATIVIDAD AL
CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN" S.A.S con NIT 900970118-6 y numero de matricula
0081589 del 12 de Mayo de 2016, solicitó la habilitación como Centro Integral de Atención
del establecimiento de comercio CENTRO INTEGRAL DE EDUCACION y
NORMATIVIDAD AL CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN", mediante radicado No.
20163210073672 del 02 de Febrero de 2016;

Que mediante radicados No. 20164210185671 del 26 de Abril de 2016 y
20164210192901 del 29 de Abril de 2016, la Subdirección de Tránsito le dio respuesta a
la solicitud de habilitación como Centro Integral de Atención del establecimiento de
comercio CENTRO INTEGRAL DE EDUCACION y NORMATIVIDAD AL
CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN", requiriéndole aportar una serie de documentos
exigidos por la Resolución 3204 de 2010 para poder ser habilitado como Centro integral
de Atención;
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Que con radicados 20163210309052 Y 20163210309102 del 16 de Mayo de 2016,
responde los requerimientos y que una vez verificados y examinados cada uno de los
documentos aportados por el CENTRO INTEGRAL DE EDUCACION y NORMATIVIDAD
AL CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN", se observa que aun así no cumple, por las
razones expuestas a continuación;

REQUISITO DOCUMENTQSPRESENTAOOS CUMPLE

EL ESTABLECIMIENTO PRIVADO DEBE SER PERSONA

JURID1CA CUYO OBJETIVO SOCIAL SEA lA
PRESTACION DEL SERVICIO DE CENTRO INTEGRAL PRESENTA CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
DE ATENCJON, ACREDITADO CON UN CERTIFICADO
DE CONSTITUCION y GERENCIA EXPEDIDO POR LA

DEBIDAMENTE EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGorA

CAMARA DE COMERCIO, CON VIGENCIA NO D.C., INFERIOR A (3D} OlAS DE EXPEDlCION. POR OTRO LADO CUMPLE

SUPERIOR A TREINTA (30)DlAS. sr SE TRATA DE UN
PRESENTA LA MATRICULA MERCANTIL DEL ESTABLECIMIENTO DE

ESTABLECIMIENTO DE CARÁCTER PUBLICO
COMERCIO.

ACREDITARA REPRESENTACION LEGAL DE LA
RESPECTIVA ENTIDAD DE ACUERDO A LAS NORMAS
DE LAADMINISTRACION PUBLICA.

ESTAR AUTORIZADO POR EL INPEC PARA OFRECER
EL SERVICIO DE CASA CARCEL PARA LO CUAL DEBE
PRESENTAR COPtA DEL ACTO ADMINISTRATIVO
EMANADO DE ESA INSTITUCION, A TRAVES DEL
CUAL LO APRUEBA PARA TAL FIN, CUYA SEDE
DEBERA CORRESPONDER AL DOMICILIO Del VERIFICADO EL COMUNICADO DEL INPEC CON EL RADICADO MT
CENTRO INTEGRAL DE ATENCION; O COPIA DEL 20163210317432, NO PRESENTA CONVENIO CON LA CASA CARCEL MAs
CONVENIO o CONTRATO DE PRESTACION DEL
SERVICIO DEL SOLICITANTE CON LA PERSONA

CERCANA AL SITIO DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO INTEGRAL DE NO CUMPLE

NATURAL O JURIDICA QUE ESTE APROBADA POR EL
ATENCION:

INPEC PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CASA -
CARCEL. SI EL SERVICIO DE CASA - CARCEL SE VA A
PRESTAR A TRAVES DE CONVENIO O CONTRATO,
ESTE DEBERA SUSCRIBIRSE CON LA CASA CARCEL
APROBADA MAS CERCANA AL SITIO DONDE
FUNCIONARA EL CENTRO INTEGRAL DE ATENCION,
PARA EL CUAL SE SOLICITA LA HABILlTACION.

PRESENTAR COPIA DEL CERTIFICADO DE GESTION
DE CALIDAD DE QUE TRATA EL ARTICULO 4. DE
ESTA DISPOSICION (3204 DE 2010) o EN SU
DEFECTO CONTRATO Y CRONOGRAMA DE
lMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION DE NO PRESENTA EL CONTRATO Y CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION

CALIDAD, aUE PERMITA OBTENER SU DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD O CERTIFICADO DEL SISTEMA NO CUMPLE

CERTIFICACION EN UN PLAZO MAXIMO DE 12 MESES DE GESTION DE CALIDAD.

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA
HABILlTACION; SI VENCIDO ESTE TERMINO EL
CENTRO NO tiA OBTENIDO LA CERTIFICACION, LA
HABILlTACION PERDERA SU VIGENCIA.

PRESENTAR HOJA DE VIDA CON SUS RESPECTIVAS
CERTIFICACIONES, DEL INSTRUCTOR o PRESENTA HOJA DE VIDA CON CERTIFICACIONES DE ESTUDIO Y

INSTRUCTORES EN NORMAS DE TRANSITO CON QUE LABORALES DEL INSTRUCTOR EN NORMAS DE TRANSITO DE CUMPLE

CUENTA EL CENTRO INTEGRAL DE ATENCION, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 11. DE LA

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL RESOLUCION 3204 DE 2010.
ARTICULO 11. DE ESTA RESOLUCION (3204 DE 2010).

CONTAR Y CERTIFICAR, MEDIANTE TITULO DE
PROPIEDAD, ARRENDAMIENTO O TENENCIA
LEGITIMA, LA DISPONIBILIDAD DE UN INMUEBLE
APTO PARA DICTAR CURSOS DE CAPACITACION A
lDS CONDUCTORES INFRACTORES, DISPUESTO PRESENTA MEDIANTE ESCRITURA LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE CUMPLE
CON AULAS DOTADAS DE ILUMINACION, DONDE VAA FUNCIONAR EL CENTRO INTEGRAL DE ATENCION.

VENTlLACION, SERVICIO DE BAIÍIO, CAMARAS DE
VIDEO, SISTEMA DE IDENTIFICACION BIOMETRICA y
LOS MUEBLES Y ENSERES NECESARIOS PARA LA
PRESTACION DEL SERVICIO

DISPONER DE UNA DEPENDENCIA PARA LA
PRACTICA DE LAS PRUEBAS DE ALCOHOlEMIA DE CERTIFICA QUE SE DISPONE CON UNA DEPENDENCIA PARA LA CUMPLE

ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL PARAGRAFO PRACTICA DE LAS PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA

DEL ARTICULO 150 DE LA LEY 769 DE 2002

CONTAR CON LOS ELEMENTOS TECNOLOGICOS Y
DE CONECTIVIDAD CON El SISTEMA RUNT, CERTIFICA QUE CUENTA CON LOS ELEMENTOS TEGNOLOGICOS y DE
SEf-JALADOS EN LA PRESENTE RESOLUCION, CONECTIVIDAD CON EL SISTEMA RUNT, SEf-JALADOS EN LA PRESENTE CUMPLE

REQUERIDOS PARA LA TRANSMISION DE LA RESOLUCION (ARTICULO 5 DE LA RESOLUCION 3204 DE 2010)
INFORMACION GENERADA PDR EL CENTRO
INTEGRAL DE ATENCION

En mérito de lo expuesto, este Despacho;
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RESUELVE:

ARTíCULO 1. Negar la habilitación como Centro Integral de Atención al establecimiento
de comercio denominado CENTRO INTEGRAL DE EDUCACION y NORMATIVIDAD Al
CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN", de propiedad de la Sociedad CENTRO INTEGRAL
DE EDUCACION y NORMATIVIDAD Al CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN" S.A.S con
NIT 900970118-6 Y numero de matricula 0081589 del 12 de Mayo de 2016, por las
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTíCULO 2. Ordenar la publicación de la presente resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte. .

ARTíCULO 3.- Notificar el presente acto administrativo a la señora MARIA ElSA
VARGAS DE LA VEGA, representante legal de la sociedad propietaria CENTRO
INTEGRAL DE EDUCACION y NORMATIVIDAD Al CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN"
S.A.S, en la Calle 13 No. 16 - 37, Oficina 101 del Municipio de Duitama, Departamento
Boyacá.

ARTíCULO 4. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición
ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación ante la
Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10)
días siguientes a su notificación de conformidad con los articulas 74 Y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO 5.- la presente resolución rige a partir de su notificación.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.
1OJUN20~6

Proyecto: Richard Arley Alarcon Rodríguez RlC\\CJ.lJ. ~.
RevIso: Luis Trinidad Garcia Garcia ~~
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. e, a las 11:20 horas del día 21 de junio de 2016, notifique
personalmente a la señora MARIA ELSAVARGASDEVEGA, identificada con la cédula
de ciudadanía NO.23.549.327, quien actúa como Representante Legal del
establecimiento de comercio denominado CENTRO INTEGRAL DE EDUCACIÓN Y
NORMATIVIDAD AL CONDUCTOR INFRACTOR"CIEN"., del contenido de la resolución
No. 0002396 del 10 de junio de 2016 "Por medio de la cual se niega la habilitación
como Centro Integral de Atención al establecimiento de comercio denominado CENTRO
INTEGRAL DE EDUCACIÓN Y NORMATIVIDAD AL CONDUCTOR INFRACTOR "CIEN"

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCIÓNy se le advirtió
que contra la presente procede recurso de reposición ante la Subdirección de Tránsito
de Ministerio de Transporte y de apelación ante la Dirección de Trasporte y Tránsito,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de conformidad con los artículos
74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

---'---.--EL NOTIFADOR: "---EL NOTIFICADO: fj
FIRMA • '71 /<'>-)-7 d ~
e G.
DIRECCIO • ~-
CIUDAD S.
TELEFONO ~('$ 'Vi ji- ~ 9>
FECHA7t .06. '& l~
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